
Pu 
EXPORMARYTIERRA S.A. 

Guayaquil, 16 de febrero del 2018. 

Señor 

TONNY WINBERLE GILCES CEDEÑO 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Me es grato comunicarle a usted que la sesión de Junta General Extraordinaria 
de Accionistas de la compañía EXPORMARYTIERRA S.A., celebrada el día de 

hoy, ha resuelto por una unanimidad elegirlo a usted para las funciones de 

PRESIDENTE EJECUTIVO de esta empresa por el periodo estatutario de cinco 

años, debiendo ejercer usted la administración y representación legal, 

extrajudicial en forma individualmente de la compañía. 

La compañía EXPORMARYTIERRA S.A., se constituyó el 4 de marzo del 

2009 en la ciudad de Guayaquil, ante el Notario Vigésimo Primero del Cantón 

Guayaquil, Doctor Marcos Díaz Casquete y se inscribió en el Registro 

Mercantil de Guayaquil el 8 de abril del 2009, habiéndose reformado 

mediante escritura de REFORMA INTEGRAL, el 24 de septiembre del 2009, 

ante el Abogado Jorge Jara Delgado, Notario Segundo del Cantón, e inscrito en 

el Registro Mercantil de Guayaquil el 27 de noviembre 2009, 

  

ACEPTO: La designación de PRESIDENTE EJECUTIVO de la compañía 

EXPORMARYTIERRA S.A.; Guayaquil, 16 de febrero del 2018. 
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha quince de Marzo del dos mil dieciocho queda inscrito el 
presente Nombramiento de Presidente Ejecutivo, de la Compañía 
EXPORMARYTIERRA S.A. a favor de TONNY WINBERLE 
GILCES CEDEÑO, de fojas 12.292 a 12.295, Registro de Nombramientos 
número 3.523. 
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Ab. Lanher Cobeña C. 
REGISTRO MERCANTIL 

DARA PrEenA DEL CANTION GUAYAQUIL EMUD IDA PULIADA ROA DELEGADO 

Guayaquil, 19 de marzo de 2018 
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